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CNE-JD-CA-129-2020 

16 de julio del 2020 

 

 

Señora 

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva CNE 

 

Señor  

Jorge Rovira Guzmán, director 

Director de Gestión del Riesgo, CNE 

 

Señor 

Danilo Mora Hernández, director 

Dirección Gestión Administrativa CNE 

 

Señora 

Mónica Jara González, jefe  

Unidad de Planificación Institucional CNE 

 

 

Estimados señores: 

 

 

Para los efectos correspondientes, hago del conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 129-07-2020, de la Sesión Ordinaria Nº 13-07-2020 del 15 de julio 2020, 

dispuso lo siguiente: 

 

 

ACUERDO N° 129-07-2020 

 

1. La Junta Directiva de la CNE da por conocido y aprobado el Informe de 

Seguimiento Semestral Plan Anual Operativo 2020, presentado por la Máster 

Mónica Jara González, Jefe de la Unidad de Planificación Institucional. 

 

2. La Junta Directiva de la CNE da por recibido, analizado y aprobado el Informe 

de Ejecución y liquidación Presupuestaria al 30 de junio de 2020, presentado 

mediante oficio CNE-URF-OF-067-2020 y CNE-URF-068-2020 de la Unidad 

de Recursos Financieros. 
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3. Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que el informe de Seguimiento 

Semestral Plan Anual Operativo 2020 y el Informe de Ejecución Presupuestaria 

al 30 de junio de 2020 se remita a las unidades administrativas internas y entes 

de fiscalización superiores dentro del plazo establecido para ello. 

 

ACUERDO APROBADO-. 

Atentamente, 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
cc. Archivo 
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